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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPANIA DIPARGLASS $. A. 

Se comunica al público que la compañía DIPARGLASS $. A., aumentó su capital suscrito por 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón Guayaquil, el 16 de agosto de 2004, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 04-G-I- 

0107720 
El capital suscrito actual es MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está dividido en 

MIL acciones de UN DOLAR cada una de ellas y el capital autorizado es de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Además se reforman los siguientes artículos: ARTICULO DECIMO 
TERCERO.- La compañía para su administración contará con un Presidente, un Gerente General, un 

Comisario Principal y un Suplente. ARTICULO VIGÉSIMO.- Presidirá las juntas Generales el Presidente y 
actuará como Secretario el Gerente General,... ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- El Presidente de la 
compañía, el Gerente General y el Comisario Principal y Suplente serán nombrados por la Junta General 
de Accionistas... ARTICULO VIGESIMO OCTAVO..- El Presidente de la compañía tendrá los siguientes 
deberes y atribuciones: a) Convocar a Junta General de Accionistas, b) Cumplir y hacer cumplir las 
resoluciones de la Junta General,...” 

DAdeCH 
Coralia 

Guayaquil, 

3 00 e ? 

el hrebse 0 

DIRECTOR JURIDICO DE/COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL


